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en autos, lo que se le tiene por hecho para los efectos legales correspondientes, de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. De igual manera, el ocursante solicita se le notifique vía electrónica al 
correo siguiente: roxpatita@gmail.com y/o vía WhatsApp al número de teléfono celular 
9931661510; para los mismos efectos, autorizaciones que se le tienen por realizadas de 
conformidad con el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, y con apoyo en el 
Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del estado de Tabasco, 
emitido dentro del acuerdo general conjunto 06/2020 en las que se establecieron diversas 
medidas sanitarias, entre las cuales destaca la notificación a través de los medios antes 
indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones se realizaran por ese medio. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le 
realizarán a través del correo electrónico instituciona l o el número telefónico, 
perteneciente a la actuaria judicial adscrita al Juzgado. 

CUARTO. Ahora bien, notifíquese a la interpelada, haciéndole saber que el 
crédito directo que celebro con BBVA M éxico, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA México (antes BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México), fue cedido a BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en su carácter de cesionario, para que dentro del término de tres 
dfas hóbiles, contados a partir del día siguiente de que le surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifieste lo que a sus intereses convenga, de conformidad con el 
numeral 2191 del Código Civi l en Vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil. 

QUINTO. Efectúense las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno, 
en donde se agreguen los datos necesarios para saber quien promovió inicialmente el juicio 
y quien es ahora la persona poseedora de esos derechos. 

SEXTO. Finalmente, elabórese los edictos ordenados en el auto de dos de enero 
de dos mil veintitrés, debiendo insertar el presente auto para efectos de hacerle saber a la 
interpelada la presente cesión de derecho litigiosos. 

Quedando a cargo de la parte actora realizar las gestiones necesarias para la 
elaboración y entrega del referido edicto. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza 

del Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, por y ante el Secretario Judicial licenciado M IGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien 
certifica y da fe ... ". 

AUTO DE DOS DE ENERO DEL DOS MI VEINTITRES. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee. 
PRIM ERO. Por presentado al licenciado PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA, 

apoderado de la parte actora, con el escrito que se provee, como lo solicita y con base a los 
informes rendidos por las diferentes autoridades, así como de las constancias actuariales 
que obran en autos, se desprende que el ciudadano LILIANA ELIZABETH GARCIA MARTINEZ, 
resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del código de 
procedimientos civi les en vigor, se ordena notificar o dicho interpelado por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres dfas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 
debiéndose insertar en los mismos el presente proveído, así como el auto de inicio dictado 
el veintisiete de noviembre del dos mil d iecinueve. 

Haciéndole saber a la interpelada U LIANA ELIZABETH GARCIA MARTINEZ, que cuenta 
con un término de t reinta d fas hábiles, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, para que se presente ante este juzgado a recoger el traslado y 
anexos, y un término de treinta dfas naturales, contados a partir del d fa siguiente de aquel 
en que venza el término concedido para dar cumplimiento a lo ordenado en el aut o de 
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(DOS MILLONES NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M. N.), misma que servirá de base para el remate, y es 

postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

SEGUNDO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil 

vigente, se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la cantidad que sirve de base 

para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así 

como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los 

sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado, a las DIEZ HORAS DEL CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES y no habrá prórroga de espera. 

CUARTO. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica 

miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el 

sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial 

licenciado MIGUELANGELARIAS LOPEZ, que autoriza y da fe ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR ANÚNCIESE LA PRESENTE SUBASTA POR DOS VECES 

DE SIETE EN SIETE DfAs, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A TREINTA Y UNO 

DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

Mghl. 
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Con fundamento en los artículos 1119 del Código de Procedimientos Civil del Estado de 
Campeche y los numerales 32, 33 fracción ll de la Ley del Notariado del Estado de Campeche, 
Ante Mi, Licenciado en Derecho: Sll..VIO ARMANDO HERNÁNDEZ YNURRETA, Titular 
de la Notaria Pública Número Uno, ubicada en el número 8, de la Calle Dr. E. A. Heredia, Centro, 
de ésta Ciudad y Municipio de Paliada, Estado de Campeche, mediante la Escritura Pública 
número: 310 Trecientos Diez, Volumen: LXVlll, del protocolo Ordinario a mi cargo, con fecha 
20 Veinte del mes de Septiembre del afio 2023 Dos Mil Veintitrés, Comparecieron: La C. Maria 
Teresa Priego Pérez, en su calidad de Cónyuge Supérstite y Albacea Defmitivo, acompafiado de 
su hijas los C.C. Arthuro, Y ehudi y Salvador, de apellidos: Estrada Priego, para Denunciar, la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, a bien del extinto: Salvador Estrada Ortiz, quien falleció el 
día 26 veintiséis del mes de Julio del afio 2012 Dos Mil Doce, en la Ciudad de Villahermosa, 
Municipio de Centro, Estado de Tabasco, quedando formalmente RADICADA, esta SUCESION 
TESTAMENTARIA y mediante 2 Dos A visos Notariales que se publicarán cada 1 O Diez Días, 
en el Periódico Oficial y en uno de los Diarios de Mayor Circulación del Estado de Tabasco, se 
CONVOCA a quienes se consideren herederos y acreedores de esta Sucesión Testamentaria, para 
que en el término de 30 Treinta Días a partir de la Segunda Publicación de este A viso, 
comparezcan a deducirlos ante ésta Notaría en la dirección antes citada, presentando los 
Documentos en que funden sus derechos.----------------------------------------------.----------------------

Pali?llda, Campeche, a 21 de Septiembre del2023. 

LIC. SIL VIO ARMANDO HE 
R.F.C. HEYS-4 
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advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de listas f ijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, 
acorde a lo establecido en el arábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Reg1stro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia Fuente: Semanano Jud1c1al de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril 
de 2008 Materia(s): Civil Tesis: la./J. 19/2008 Página 220 NOTIFICACION POR EOliTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES, CONFORME Al ARTICULO 
122, FRACCION 11, DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.1 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de 
cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en 
día inhábil como lo es el día sábado, queda habilitado ese dfa para realizar la publicación 
respectiva, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
As1 lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza 

del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y 
ante el Secretario Judicial licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, que autoriza y da 
fe ... ". 

AUTO DE INICIO DE TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRtS. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA_ CENTRO, TABASCO; A TREINTA DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Por presentados a los ciudadanos JULIO FLORES JUAREZ y DOMINGA 

ANTONIO VELAZQUEZ; por su propio derecho, con el escrito inicial de demanda y 
documentos anexos detallados en la cuenta secretaria!; a través del cual promueve juicio 
ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA PUBLICA, en contra de la 
empresa GHISA DEL SURESTE S.A. DE C.V., por conducto de quine legalmente lo represente 
o a través de su representante legal, con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado 
en: EL RESIDENCIAL REAL DEL NORTE, PROLONGACION DE MARTIRES DE CANANEA, 
ESQUINA CONSTRUCCION, COLONIA INDECO, CIUDAD INDUSTRIAL DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO; de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME 

AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas 1noertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos. los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres dias" en el Boletín Judicial y en el 

periódico local que indique el Juez. Ahora b1en, la eltpres1ón "de tres en tres días· debe Interpretarse en el sentido de que 

entre cada una de las publicaciones deben mediar dos d ias hábiles. para que la s1guiente publicación se realice al tercer 

dia hábil siguiente. Ello es así. porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las pL.blicaclones. sin 

precisar los días que han de mediar entre ellas Sm embargo. ese dato puede determmarse a partir del mandato 

conSIStente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días·. ya que si se afirmara que deben mediar tres dias 

hábiles. la publicaaón se realizaría al cuarto día. en contravenc10n a :a regla prevista en el precepto citado. Además, si la 

intenaón del leg1slador hubiese sido que entre las publicaciones med,aran tres dias hábiles, asi lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si 

menciona los dias hábiles que deben transourrlr entre las publicadores. Contradicción de te51s 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente· Oiga Sánchez Cordero de Garcia Víllegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria Ninive l'eana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008 Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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señaladas en el escrito inicial de demanda, marcadas con el incisos a), b}, e) y d), mismas 
que por economía procesal se t ienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1905, 1906, 1907, 1909 y 1914 del 
Código Civil en vigor en el Estado, 383 fracción VIII, 385 Y 386 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 

forma propuesta, fórmese expe::liente, regístrese en el libro de gobierno y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 215 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples de la demanda y anexos 
que la acompañan, debidamente selladas, foliadas, rubricadas y cotejadas, notifíquese, 
córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domici lio que señala la 
parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, dentro del término de nueve dfas hábiles, computables a parti r del 
día siguiente al q ue legalment e sea notificado, por lo que al dar contestación a la misma 
deberá hacerlo refiriéndose a las :.>eticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la 
parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por 
no ser propios, por lo que si aduce hechos incompat ibles con los referidos por la contraria 
se tendrán como negativa de estos últimos. 

Asimismo, requiéraseles con fundamento en el artículo 136 de la Ley adjetiva Civil, 
para que señalen domicilio para oír. recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, advertidos 
que de no hacerlo, las subsecuente5 notificaciones aun las que conforme a las reglas deban 
hacerse personalmente, se les harán por medio de listas fijadas en los tableros de avisos 
del Juzgado, en términos de los artí::ulos 131 fracción 11 y 135 del citado cuerpo de leyes. 

CUARTO. En cuanto a la~ pruebas que ofrece el promovente, est as se reservan para 
ser proveídas en el momento procesal oportuno. 

QUINTO. La parte actora s2ñcla como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones 
el ubicado en la calle Andrés Sánchez Magallanes, número 1103, Colonia Cent ro de esta 
Ciudad de Villahermosa, Taba5co y autoriza para tale efectos, así como para recibir a l 
licenciado JUUO ADRIAN ALEGRIA PEREZ y al ciudadano TRINIDAD DE CARMEN PEREZ PEREZ, 
autorizaciones que se le t iene por hecha de conformidad con el con el artículo 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. Asimismo la ocurs<~nt-:!, designa como su abogado patrono a la licenciada 
NANCY DEL CARMEN CHABLE REAL designación que se le tiene por hecha para los efectos 
legales, y se le reconoce personc, lidad con dicho caráct er, en virtud de que la citada 
profesionista t iene registrada su cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva 
en este Juzgado, de conformidcd c::m los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

SEPTIMO. Como lo solida el ocursante y de conformidad con el arábigo 572 y 574 
del Código en Cita, gírese oficio a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 
anotada, no podrá realizar en el in-nueble hipotecado ningún embargo, toma de posesión, 
diligencia precautoria o cualquier ctra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente regist rado y anterior en 
fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda, ha-:iérdole saber que el inmueble hipotecado se encuentra 
descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora 
para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, 
para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede. 

OCTAVO. En razón que esta Juzgado ra está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso l-asta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
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darse por terminado el procedimiento, con fundamento en el artículo 3" Fracción 111 del 
Código Adjetivo Civil en correlación con el 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualqUJe~ momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCIUACION JUDICIAL la cual es el medio JUrídico legal que permite solucionar conflictos 
sin lesionar los derechos de las partes en litigio, ex1stiendo la voluntad y la intención de los 
mvolucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente 
expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, 
prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción 
los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes mteresadas y en forma satisfactoria a 
los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en a que se aplique el principio de legalidad; 
haciéndose constar de igual forma, cue en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en 
cuestión seguirá su curso legal hasta su c::mclusión. 

NOVENO. De conformidad con o dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Polít1ca de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones >N y XXV, 73 fracción 111, 76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley ce Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentación tiene por objeto otcrgar el acceso a la información al gobernado que la 
solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
conf idencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 
presente asunto, estará a disposición del públ ico para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer 
los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley Genera l o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Proteccién de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si ta l oposición surte sus efectos, cua1do se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
JUrisdiccional. 

Además, aún en el caso de qt..e no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se supnmirá la información considerada legalmente 
reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco, lo 
que se hará en los términos de los cn:erios para la supresión de información confidencia l o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 
3 1, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los 1 neamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en mater"a de transparenCia y 
acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
JUrisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
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aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del 
Pr imer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos m il diecisiete. 

Por últ imo, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la f irma aut ógraf a y la 
copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticaclón y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace 
saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido 
de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de 
actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo 
siguiente: 

a} Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b} No se reproducirán documentos o text os cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en aut os de tal act o, sin que implique que la fe pública 
del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la post erior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la cont raparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, e l criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MAl ERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, 
texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena 
Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 
2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DECIMO PRIMERO. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020, de 03 de Junio de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores jurisdiccionales 
y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se emiten medidas sanitarias 
para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 {COVID-19), al cual se ha hecho referencia, se tiene la 
necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de j usticia, a t ravés del uso de las tecnologías de la información y; con ello, 
hacer frente a la presente cont ingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl, Código de 
Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio electrónico o cualquier ot ro medio idóneo diverso a los anteriores, que 
estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados para que 
en el caso q ue deseen que las notificaciones se les rea licen por correo electrónico, mensaje 
de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para ta l 
efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número del teléfono en el que deba 
realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 
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De la m1sma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le 
autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará 
el correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le 
practicará las not ificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, el 
actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepdón del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Por lo que, deberá realizar su registro ante el Sistema de Consulta de Expediente 
Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN, en la página: htt://eje.tSJ-tabasco.gob.mx/. 

DECIMO SEGUNDO. Por último, se reserva el emplazamiento antes ordenado, en 
razón de la declaración de la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV2, realizada el once 
de marzo de dos mil veinte, por el Director de la Organización Mundial de la Salud y en la 
que se tomaron medidas necesarias para privilegiar el derecho a la salud, vida e mtegridad 
física de las personas - usuarios y servidores judiciales-, sumándose a esto las acciones 
extraordinarias emprendidas por los Plenos del Tribunal y del Consejo de la Judicatura 
quienes emitieron diversos acuerdos conjuntos para determinar el desarrollo de 
actividades esenciales de administración de justicia gradualmente acorde al esquema del 
semáforo epidemiológico emitido por las autoridades competentes, motivo por el cual el 
emplazamiento se realizará hasta en tanto se esté en condiciones de ello, pues la fecha por 
acuerdo 13/2020 de fecha treinta y uno de agosto del año actual, se limitó a la recepción 
de la demanda de los j uicios como el que nos ocupa, siendo que las autoridades 
competentes ubican a nuestra entidad en el semáforo amarillo (n ivel de riesgo 
epidemiológico medio}, conforme al cual se reanudará en materia civil y familiar los plazos 
y términos procesales para los asuntos de su competencia, ampliándose para la recepción 
de demandas de diversos juicios, cuyo trámite se limitará a su recepción. 

Una vez que se reactiven los términos procesales respecto a este tipo de juicios 
(ordinario civíiL deberá la actuaria judicial de adscripción, a practicar el emplazamiento al 
demandado y de esta forma salvaguardar los derechos fundamentales de las partes, 
consagrados es los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sin ulterior determinación. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
AS! LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO GUADALUPE LOPEZ 

MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A VEINTICINCO DfAS DEL 

MES DE AGOSTO DE DOS M IL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

MghL 
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Amatitan s/n, perteneciente al municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, México, .JOSÉ 

CASTILLO CASTILLO, con dom icilio ampliam e nte conocido en el Poblado A m atitan s/n, 

perteneciente al mun icipio de Jalpa de Méndez, T a basco, México, .JUANA DE DIOS 

CERINO, con domicilio ampliamente conocido en e l P oblad o Amatitan s/n, perteneciente al 

m unicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, México, CAMINO VECINAL (ANTES C. 

ROSALINO MÉNDEZ), para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente a l en que sean legalmente notificados del presente p roveído, 

manifiesten lo q ue a s us d e rechos convenga n y debe rá n señalar domicilio en esta Ciudad, 

(CABECERA MUNICIPAL} , para los efectos de oír y recib ir toda c lase de c itas y 

notificaciones, caso contrario las s ubsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 

fijada e n los table ros d e este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en v igor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de 

las escrituras públicas que acrediten su propiedad como colindantes del actor, para que 

previo cotejo le sea devuelta la original. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en e l articulo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal 

Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente proveído en e l Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, a elección d el 

promovente, por tres veces de tres e n tres días, y fíjense av isos e n Jos lugares públicos 

más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son : el Mercado Públ ico, Central 

Camionera, Direcc ión de Seguridad Pública, Delegación de Tráns ito, F iscal del Ministerio 

Público, Centro de Procuración de Justicia, J uzgados Primero y Segundo Civil, R eceptoria 

de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Come rcio , con sede en esta Ciudad , H . 

A yuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiza 

el bien motivo de este proceso: haciéndose saber al p úblico en genera l q ue si alguna 

pe rsona t iene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 

hacerlos valer dentro del término de quince d ías háb iles contados a partir del siguiente de 

la última publicación que se realice, debiendo el actuario j udicial adscrita a este Juzgado, 

hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO. Girese atento oficio con una copia d e la demanda p ara traslado y del 

plano del citado predio, a la Presidenta Municipal del H . Ayun tamiento Constitucional de 

esta Ciudad, para que dentro del término de tres d ías hábiles contados a partir del día 

s iguiente a l en que re c iba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 de l Código 

de Procedimientos Civi les en vigor, informe a este Juzgad o , si e l p redio rústico ubicado e l 

Poblado Amatitan , municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, México, con una superficie 

de 725.0() m 2 o 00-07-25 HAS, con las medidas y colindancias siguientes: Norte: 14.50 

metros, y colinda con CARMEN VÁZQUEZ, Sur: 14 .50 metros, y colinda con JOSÉ 

CASTILLO CAST ILLO (antes Victoriano Castillo), Este : 50.00 metros, y colinda con JUANA 

DE DIOS CERINO, O es te: 50.00, y colinda con camino vecinal (antes C . Rosalino 

Méndez)., PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SEXTO. Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para o ír y 

recibir citas y notificaciones, y es a través de los med ios e lectrónicos: 

jairoguinorl17@gmail.com, mensajes WhatsAspp 936-404-73 -32, y autorizando para que 

en su nombre y representación reciban toda clase de c itas y notificaciones de manera 

conjunta o separada que se g losen del presente expediente a los licenciados .JAIRO 

AQUINO RAMÍREZ LÓPEZ, GLADIS CONCEPCIÓN GONZÁLEZ, LUISA FERNANDA 

VERA LOYDA Y ÁNGEL FERNANDO CAPETILLO COSME, a quienes además faculto 

para recibir copias simples y certificadas, oficios, exhortos, documentos de va lores, tomar 
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fotografías a los acuerdos que se emitan en el presente juicio a través de cualquier medio 

de reproducción electrónica, revisen el expediente que se integre en el presente 

procedimiento sin restricción ni limitación alguna; lo anterior de conformidad con los 

artículos 131 fracción VI, 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. Designa el promovente como su abogado patrono al licenciado 

JAJRO AQUINO RAMÍREZ LÓPEZ, a quien se le tiene por reconocido tal personería por 

tener inscrita su cédula profesional, en el libro de registros que para tal fin se lleva en este 

juzgado, de conformidad con el articulo 85 último párrafo del Código de Procedimientos 

Civiles en Vigor en el Estado. 

Hágasele saber al actuario judicial que al realizar la notificación vía electrónica, 

una vez que la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 

A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del 

envió de la notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del expediente y se 

tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben 

de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones 

que se realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico 

institucional o número de teléfono del actuario judicial que corresponda, siendo los 

siguientes: 

- Licenciado JOSÉ DEL CARMEN SASTRÉ DE DIOS. 

Correo Institucional: jose.sastred@tsj-tabasco.gob.mx 

http://tsj-tabasco.gob.mx/webmail 

Usuario: jose.sastred 

Pass: jsastre$5tfd 

- Licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo Institucional: sonia.lopezhernández@tsj-tabasco.qob.mx 

http://tsj-tabasco.gob.mx/webmail 

Usuario: sonia.lopezhernandez 

Pass: s lpz 

OCTAVO. Se hace del conocimiento a las partes que se c uenta con el nuevo 

Sistema de consulta del expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN", 

en el que desde cualquier equipo con acceso a Internet podrán consultar en el sitio web: 

www.tsi-tabasco.gob.mex, toda las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo 

autorizan expresamente, en e l propio sistema o por escrito presentado en este juzgado, 

notificarles de todas y cada una de la resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la 

plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 

consulta del expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN" en la página: 

http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/ y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo, 

deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 

notificadas en dicho medio electrónico. 

NOVENO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 2°, 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para 

quienes Imparten Justicia en casos que involucren Derechos de Personas, Comunidades y 

Pueblos Indígenas, h ágasele saber a las partes, que en las siguientes actuaciones que 

realicen o intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta autoridad, si son miembros 

de una comunidad o pueblo originario, si hablan y entienden el idioma español, o si 

padecen alguna enfermedad que les impida desarrollar por si solos sus derechos 

sustantivos o procesales; con la finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por un 
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intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias 

para que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO. De conformidad con los artículos 3° f racción 111 y 488 del Código de 

Procedimientos C iv iles en vigor, se hace saber a las partes, que en la Legislación Procesal 

Civil vigente en el Estado, se encue ntra contemplada la figura de "LA CONCILIACIÓN 

JUDICIAL", que es un proceso personal, flexible, co nfidencial y gratuito, c uyo objetivo es 

que las personas que se enc uentran invo lucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por 

un ex perto en solución de conflictos, q u ien en una plática en la que imperan los principios 

de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará y tomará en cuenta sus 

puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 

solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de convenio conciliatorio, por 

lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, 

se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado, debiendo comparecer con 

identificación oficial y copia fotostática de la misma. 

DÉCIMO PRIMERO. Como lo solicita e l promovente y dado que es un hecho 

notorio la accesibilidad a las innovac iones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 

impartición de justicia pronta y ex pedita, en términos del artículo 17 constitucional , hace 

saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar 

rep roducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 

cualquier medio electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de 

documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 

para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 

lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código de Procedimientos 

Civiles en v igor. S irve de a poyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
•REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓ N, AUNQUE NO EXISTA R EGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La 

petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 

técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales. encuentra fundamento e n k)s de rechos 

constitucionales de petición y de información ; no obstante, la Ley d e Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley 

supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artíc ulo 21.a.. la expedición de copias certificadas, lo que 

se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de 

febrero de mil novecientos cuarenta y tres ; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatam iento al a rtículo ~ 

Constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral 1.Q§L y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. en los 

articulas~ actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en 

autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que asi lo autorice siempre que se deje constanCia de 

su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de 

sus textos originales. sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de fos medios tecnológicos de 

reproducción para obtener1a y siendo un hecho notorio que en los dos últimos arios la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 

las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el éxpediente d e una manera más 

ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica. lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el 

contenido de las resoluciones que obran en ef expediente. lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo 

cotidiano de ros expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados pa ra consultarlos. De ah f que ante la fafta de 

regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con e l principio 

general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos. y si de conformidad con la legislación procesal civil las 

partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente 

sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener 

tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilida d a las innovaciones tecnológicas que permiten la 

reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara 

fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obs·táculo legal que impida su utilización y debe ser 

permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 Constitucjonal sólo debe cuidarse que esas 

herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan d ocumentos o textos cuya difusión esté reserva da por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de 

modo que por regla general. si procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece 

la Ley de Amparo y su ley supletoria. para armonizar la situación actual cientlfica y tecnológica y que en un futuro e l legislador federal 

pudiera regular induso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído 

al respecto, pero en todo caso. por seguridad jurfdica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 

secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y , sólo para la 

hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente . deberá recaer acuerdo con vista a la 

contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. L ocalización : [TA];7'9~ . .:;poca; T .C.C.; S.J .F. y su Gaceta; Tomo 

XXIX. Marzo de 2009; Pág. 2847. 1.3o.C.725 C ... • 
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DÉCIMO SEGUNDO. En virtud de lo acordado en los puntos que anteceden, en 

lo que respecta a la conciliación judicial se hace del conocimiento a las partes litigantes, 

que en el caso de llegar a un arreglo conciliatorio pueden presentar los convenios de forma 

escrita, previa ratificación judicial ante este juzgado, y así también podrán solicitar 

conciliaciones a distancia; es decir, por algún medio electrónico como videollamadas, 

"skype", inbox, "mail", teléfono e incluso "Whatsapp" y/o cualquier otro medio de 

comunicación no presencial entre personas, en el entendido que las partes deberán 

solicitarla mediante escrito; esta solicitud deberá contener los datos personales de los 

interesados, los números telefónicos y la dirección de correo electrónico de cada uno de 

ellos, y recibida la solicitud, se fijará día, hora y medio por el cual se llevará a cabo la 

audiencia de conciliación a distancia, en caso de convenio, se consignará en un acta, la 

cual el conciliador enviará a los correos electrónicos aportados por los participantes. Por su 

parte, cada una de las partes deberá verificar y aceptar los acuerdos contenidos en el acta, 

y en caso de estar conformes, solicitar su ratificación judicial. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado del 

tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 

la (sentencia), (resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes 

que se d icte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer e l criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional.[ ... )" 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA GENNY 

GUADALUPE MORA FONZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA MARYELI PÉREZ VARGAS, SEGUNDO 
SECRETARIO JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION SE EXPIDEN A LOS 
VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO. 
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C . ERIK DAVID LÓPEZ PRIEGO 
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

;¡ ... 

EXPEDIENTE NÚMERO 00483/2023, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DECLARACION DE AUSENCIA, DEL PRESUNTO 
AUSENTE ERIK DAVID LÓPEZ PRIEGO, PROMOVIDO POR DAVID 
ALEJANDRO LÓPEZ PEÑA, ESTEPHANY CAROLINA LÓPEZ PEÑA Y ERIK 
DAVID LÓPEZ GONZÁLEZ, EN VEINTISIETE DE JUNIO DEL DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO Y EN TODO SU CONTENIDO COPIADO 
A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DECENTRO, TABASCO, A VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTITRES. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Por presentada la ciudadana MARÍA DEL ROSARIO PEÑA RUIZ, 

con su escrito, con el cual viene dentro del término que se le concedió para hacerlo 
según se advierte del cómputo secretaria! que antecede a este proveído, a dar 
contestación al requerimiento que se le hizo en el auto del ocho de junio del año que 
transcurre, exhibiendo el acta de nacimiento de ERIK DAVID LÓPEZ PRIEGO, por lo que; 
se tiene por desahogada la prevención antes señalada y se le tiene a la ocursante de 
cuenta, por presentada con su escrito inicial de demanda y anexos descritos en el punto 
primero del auto del ocho de junio del dos mil veintitrés, promoviendo el Procedimiento 
Judicial no Contencioso JUICIO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

SEGUNDO. Atendiendo al punto que antecede y con fundamento en los artículos 
28, 205, 487, 710, 711 , 712, 749 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuestas; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 
inicio a la H . Superioridad. Asimismo, désele intervención a la Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado. 

TERCERO: En consecuencia, tomando en consideración que antes de realizarse 
la declaración de ausencia es necesario citar a l ausente acorde con lo previsto por el 
dispositivo 139 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, cítese al 
presunto ausente ERIK DAVID LÓPEZ PRIEGO, mediante edictos que deberán ser 
publicados por tres veces, de tres en tres días en el Periódico Oficial ·del Estado y en un 
diario de mayor circulación de la Ciudad de esta c iudad de Villahermosa, Tabasco, y de la 
Ciudad de Córdova, Veracruz, por cuestiones de trabajo, haciéndole saber la petición de 
declaración de ausencia del ciudadano ERIK DAVID LOPEZ PRIEGO, promovido por los 
ciudadanos DAVID ALEJANDRO LÓPEZ PEÑA, ESTEPHANY CAROLINA LÓPEZ PEÑA 
Y ERIK DAVID LÓPEZ GONZÁLEZ autorizando a la ciudadana MARÍA DEL ROSARIO 
PEÑA RUIZ, para que se apersone a l presente juic io a hacer valer sus derechos; 
advertido que en caso de no comparecer por sí o por apoderado legítimo ni por medio de 
tutor o pariente que pueda representarlo, se procederá al nombramiento de representante 
conforme a las reglas del Código Civil del Estado. 

CUARTO. Los promoventes señalan como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones en la Cerrada Francisco Javier Mina 1212/7, colonia Centro 
de esta Ciudad, entre Paseo Tabasco y 27 de Febrero, Colonia Centro, de esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, autoriz ando para tales efectos a la ciudadana MARÍA DEL 
ROSARIO PEÑA RUIZ, así como para que revise el expediente cuantas veces sean 
necesarias y tome apuntes de l mismo. 

QUINTO. Respecto a lo que solicita los promoventes en el punto siete de su 
escrito inicial de la demanda que se provee, es de decirle que se reserva para su 
momento procesal oportuno. 

SEXTO. En virtud de los acuerdos emitidos por los Plenos del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, y conforme lo establece el artíc ulo 
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131 , fracciones IV, VI y VIl , Código de Procedimientos Civiles, en el que señala que, las 
notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio 
idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se les requiere a las partes o sus autorizados 
para que en el caso que deseen que las notificaciones se les realicen por correo 
electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, lo manifiesten expresamente a través de 
escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y/o el número 
del teléfono en el que deba realizarse la misma. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que 
se le autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le 
indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del 
cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, 
el actuario judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga 
constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA LORENA DENIS 
TRINIDAD, JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA DE 
JUDICiAL ACUERDOS LICENCIADA FABIOLA CUPIL ARIAS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA DEL JUZGADO TERCERO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTORA EN DERECHO LORENA DENIS TRINIDAD 
POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FABIOLA CUPIL ARIAS, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS, FOLIADOS Y 
RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, Y DE LA CIUDAD 
DE CÓRDOVA, VERACRUZ, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 229 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ADJETIVA CIVIL 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

"' ~BlOI:::-A-CllPI 
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12 
NOTARÍA PÚBLICA 

Patrimonio Inmobiliario Federal 

]osé Miguel Cervantes Calcáneo 
Titular 

A VISO NOTARIAL 

Por Instrumento Público Número 22,606 del Volumen CLXXXIX de 
Protocolo Abierto, o torgado ante la fe del Suscrito Notario, con fecha uno 
de noviembre de dos mil veintitrés, y firmado el mismo día, mes y año de su 
otorgamiento, la señora REYNA PATRICIA LOPEZ PEREZ, inició el trámite de la 
Testamentaría a bienes de quien. en vida llevó el nombre de MARCO 
ANTONIO ALOR HERNANDEZ, quien falleció en la Ciudad de Villahermosa, el 
veinte de octubre de dos mil veintidós. 

El autor de dicho trámite, otorgó Testamento Público Abierto, 
mediante Escritura Pública 21,740 del Volumen CLXIX de Protocolo Abierto, 
de fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del 
suscrito. 

En el Testamento de referencia, la señora REYNA PATRICIA LOPEZ 
PEREZ, fue designada como Única y Universal Heredera, y como Albacea 
Ejecutor Testamentario; quien en el instrumento que se señala en el primer 
párrafo de este aviso, acepto la herencia, y el cargo de Albacea, 
manifestando que procederá a listar y protocolizar los inventarios y avalúos 
de los b ienes que forman la masa hereditaria. 

Se emite este aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 
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provaldo, manlfiastan lo que a s~m derecllos 0011vengan y debertln senalar domicilio en esta 
Ciudad, (CABECERA MUNICIPAL), pare los afectos de olr y recibir toda clase de cJtas y 
notüicaciones, cnso contrario las subsocuontos notfficacionms lo sunlrén efectos por lista fije.da en 
los tableros de este H. Juzgado, de confoonidad c.,n el articulo 136 del Código de 
Pri)C9d101lentos Civiles en vigor. 

Asl como también demtro del citado télmlno deber~n exhibir original y coplas de las 
escrituras públicas quo acrediten su propiedad como colindantes de la pene aclora, para quo 
previo ootejo le sea devuelta la original. 

CUARTO. Da conformidad con lo establecido en el artíoolo 1318 Párrafo Segundo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fraccl6n 111 del Código Procesal Civil ambos vigente 
en el Estado, publiquese el presente proveido en el Periód;co Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de Jos de mayor circulación estatal, a elección del promovente, por tres veces de tres 
en tres dlas, y fljense avisos en los lugares públicos mée concuiTidos de costumbre de esta 
Ciudad, como son: el Mercado PObllco, Central Camionera, Dlrecci6n de Seguridad PQbllca, 
Delegación do Tránsito, Fl~~eal dal Ministerio Público, Centro de PrOC\Ireclón de Justicia, 
Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptarla do Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en esta municipio do Jalpa da Méndez, Tabasco, Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en el lugar dondo se localizD el bien motivo de 
esté proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este JtJZgado a hacerlos valer dentro del término de 
quince dias hibilea contados a partir del siguiente de l.a última publicación que se realice, 
debiendo el actuario judicial adscrita a este Juzgado, hae« ~nstancla soble los avisos fljedos. 

qUINTO. Gfrese atento oficio con una copla de la demanda para lfaslado y del plamo del 
citado l)fedio, a fa presidenta municipal del Ayuntamiento Cons!Hucional de esta munlcipalidad, 
para que dentro del térmfn() de tres dfu hibllea contados a partir del dla siguiente al en que 
rCM:fba osto oflclo, on términos dol numeral 123 fracci6n 111 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, informe a este J11zgado, si el pri!dlo rústico predio rústico ubicado en la Rancheria 
TloiT8 Adentro primera sección de este municipio de Jalplll de Méndez, Tabasco, constante de 
una superfiCie de 7·08·90.29 (siete heelároas, cero ocho areas, noventa centlir"u y 
veintinueve fracciones), localizado denlto de las medidas y linderos siguiente: al norte; 136.86 
(ciento treinta y seis metros ochenta y seis cenllmetros) con ROBERTO AVALOS DIAZ, al 
Sureste: 384.15, (trescientos ochenta y cuatro mevos quince centlmetros), con IRENE RIVERA 
IZQUIERDO, al Noroute: 715.33, ( aelecienlos quince metros treinta y trea centlmelros) con 
WILBER RAMON MIRABAL, y al Suroe11e: 326.32 (trescientos veintiséis metros, treinta y dos 
oontfmetros), 0011IRENE RIVERA IZQUIERDO, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 

SEXTO. Toda vez cque los promoventes exhiben copias simple de los documentos 
descritos en el primer punto del presente au1o, guárdense los originales en la caja de segundad 
de ese juzgado y agréj¡uens.e las copias para lodos Jos elec!os legales a que haya lugar. 

SÉPnMO. Aslmlsrnt>, ea llene al promovente senalando como domicilio para otr y recibir 
citas y notificaciones, las lisias que se fijan en los tableros de avisos de este juzgado, y/o por vla 
whalsapp al telefono celular 9141218111 , y/o co!Teo electnónico 
salazarysalazarabogados@hotmaiLcgm, lo anterior en cumplimiento al acuerdo general conjunto 
0612020 emitido por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y dol Consejo de la Judioolura del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, y de conformidad 0011 los artfculos 1311racci6n VI, 136 y 
137 del Código de Procedimientos Civiles en VIgor. 

Autorizando para tales electos a los abogados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, 
KARINA VANESSA ALVAREZ JIMENEZ, DIANA IVETIE. MORALES TRUJILLO Y JOSEPH 
NICASIO CHAN FAJARDO, de conformidad con los ao-llculos 136 y 138 del Códl~o de 
Procedimientos Civiles en vl(lor. 

OCTAVO. Designa la promovente come sus abogados patronos a los licenciados 
LEOBARDO SALA.ZAR SALAZAR, KARINA VANESSA AL VAREZ JIMENEZ, a quienes ae les 
tiene por reconocida tales personerla por tener lnacrlla SIU cédula profesional, en el libro do 
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registros queo para tal fin se lleva en este juzgado, aoorde con el articulo 85 ultimo párrafo del 
ordenamiento olvil invocado. 

En cuanto a la designación de abogada patrono que haoe la promovente a la llcanclada 
DIANA IVETTE MORALES TRUJILLO, al respecto es de decirle, que para que surta efectos 
dicha designación, será Indispensable que la designada acredite tener cédula profesional de 
Ucenclado en Derecho expedida por autoridad competente, debidamente Inscrita en el libro de 
registros qoe para tal fin lleve este juzgado o el Tribunal Superior do Justicia, de conformidad con 
el articulo 85 uHimo párrafo del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

NOVENO. Se hace d&f conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 
consul!a del expediente judicial electrónico y no!lflcaolones 'SCEJEN', en el que desde cualquier 
equipo con acceso a interne! podrán coosultar en el sHio web: www.tsj·t•buco.gob.mex, toda 
las resoluclo11es que se emHan en el expediente, si asilo autorizan eXpresamente, en el propio 
sistema o por eSCtlto presentado en este juzgado, notiflcarles de todas y cada una de la 
resoluciones emitidas en dic08 causa, al ingresar a la platafonna digital. 

Por lo q,ue, si es su deseo deberán de realizar su registro anle el Sistema de consulta del 
expedlenle judicial ele<:trOnlco y notifiCaciones 'SCEJEN' en la página: http://eje.tsj· 
tabasco.gob.mxl y una vez que se enauenlre dado de alla en el mismo, deberé proporclonarto 
a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho modio 
eleclr6nlco. 

DÉCIMO. Asimismo, con fundamento en los articulas. 1', 2°, 14 y 16 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Prolocolo de Ao!uación para quienes Imparten 
Justicia en casos que Involucren Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, 
h~gasete aaller a las partes, que en las siguientes aotuac;iones que realicen o Intervengan, 
debellln hacer del c:onoolmlento a esla allloridad, si es miembro de una comunidad o pueblo 
originarlo, al habla y entienden el idioma espallol, o si pade<:e alguna enfermedad que les Impida 
desarrolfar por si soto sus derechos sustantivos o procesales; con la tinalldad que oportunamenle 
puedan ser asistidos por un Intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen 
las medidas necesarias para que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta 
magna. 

OÉCIMO PRIMERO. Dado que es un hecho notorio la acceslbflldad a las Innovaciones 
tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartlclón de justicia pronla y expedita, en términos 
del articulo 17 cons!ltuclonal, haoe saber a las partes y/o personas autor1tedas para tales 
efectos. qu!l! podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio eleelr6nloo de reproducción portátil, siempre que no se 
trate de documentos cuya d~uslón esté reBllrvada o que deba mediar nollllcacl6n a la contraparte 
para que m anlfleste en aquellos casos en que solamente se sol~lte copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
prooesaf prevista en la fracción 1 del articulo 69 del Código de Procedimleolos Civítes en vigor. 
Sirve de apoyo a lo anterior ef criterio emi!ldo bajo el rub(o siguienle: 'REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARlES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE 
NO EXISTA REOUL.ACIÓH EXPRESA EN 1.A LeY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. la pollci6n do las 
!NitleS de que 141N eulorico ol u.o de lodos "lucio! oloiMfllo• oporlado&P« loa dosoubltmlonlo• do lo ciencia y lo 
tótni<l* P"' col)lat o roprodua ol acuordo o ro~onoa dlclodoa por loa lllbtJnakls, oneuentra lurldamento 011 ki& 
derodlo• oon•tilvcl0081tl de pelldón y de lnfonno~: no d>BIMIO, la Ley da Amparo no conllene reglllael6n al 
IKP-*· ,.¡ wnpoco IU ley -ono el Có<lgo Fedellll do Proctdlmlonlot CMIO$, que s& provlono "" •• 
arll<l® 2Z§, la •t~lciOn de coplea cenif~, 10 (\110 le debo O qUO 080 IIIIIMml 110 60 ha mO<IrflCildO deidé IU 
p0011caci6n originll en el Oi¡rio Ollclal de la Federación, el '/OinUOU!IIto do lobroro de mi OOYec!Gntoa cuarenla y ltet; 
po< liinlo, debe flflJclr!e e la analoglt 0001 una norma vlgonle 011 acatamiento al articulo 11 Coni!liuclonat. Aal, el 
Código de Comordo on au ....,eral~. y ti C6dlg¡l do P~dlmlen!O$ Clv'lel pare el Olltrito Fodorol, on lO$ 
arUOIAoall y !\31. actualmenlt •utQII:an la ropmduoción tn copio Jlm¡lle o 101o~61lco do toa do"""onlos o 
M$01UCI011ot Qu4 oblen en autos a pelición vorbel dele pllr1elnlereudo, !Jn quo 10 roquloro docrOio judlclal que usl lo 
outorlce alompre quo .o deja con&lllr<:io de ' " recepción en lo1 tu\0$, !In preclwol modio tecnoiOgiCO porn"llldo para 
su obtellc:lón: lo ouol roprosemo un gran cambio respecto de aua tox!O$ originales, tln embargo, na 110 d~PIJ$0 
o><presamento rooapteto el u1o por alll(Cillo lnt~tdo de los medio• tecnológiCO! dO rcproducd6n poro cbtonorlo y 
tiendo un hacho no40ilo quo en loo c1ot últimos ai\o1 ~ tcceolbllldod que ~ gllfpoS aoolalos llonon • tat 
IMO'IIIdonasi&OOOIOglcat tao qYt permll"' alas pol1e• oloocooo tlat conorand•• que oblsn en ol axpodlont& do 
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una manore mM ágil medlonlé el uso dol sconnor, la cémua folográfrca, klctoret léw u otro modio Moottónloo pw a 
toplor con11ono111t o roproduclr ol oontonldo de 1~1 ro~obno& que obmn on ol oxpodlonte, lo que ha Mdlldo qua 
ooll'*'>n oUionzaclón poro ..,Por o tomor el acuerdo colldl1no do lo• oxpodlont.,., on los rrl&moa tiJrmlnos en que se 
eneuontmn .,..OI~odot pafft coneullan08. Oe ehl que an• la folla da ~ón alql(Ooa de aoa altiJOCión, debo 
111Cogr6fto con 1r111 dlopoelclón vigente quo ~ una Pt<oclde on Gtmonlo 0011 al l)ftlclplo 001*111 do doroc:oo 
consl&1ante en q1.ttt quien puede lo méa puede lo mano&. y ti de ooofom*J.ad oon la legl&lacl6n PfOCO&af dvil &8:1 pal1o& 
y "" autorlzoclos llenen ecceso ale)q)Cdlente y llenen derecho • que set<t expidan las cqllos simples que oclcllen 
vorbalmanle.aln que med!e acu(lrdo. siempre que quede IliMitadA au rooepcl6n, aunque no && preciso QUG las p&ltas 
dlrea:amefltc pue-cJM Obtener t&tes oopi•t t*nples por el nedlo tecnológico que porten. ante la a.oce~lld a 1111 
innov~<:ion&~leCid6gica• que permhen la reprocluociOn de " contlanc:ia& que obran en elexpedionto dt \11\1 mlfiCftl 
m!t 'gil medlan~ el u&<> del seann«, de t.a dmara folográftea, de ledores ''"' u otro medio ttedrónloo dé 
reproduo:ión J)OIIalil, oo hoy obttlleulo log81 qua Impida tu ullilzlldón y delle 101 f*mllidt .. 11111 de una impllr11cióo 
do ju&ttcia proflll y expedrla, en t«minot dtl artiQ.Jfo 17 Coollil¡u*~W. 1ófo dobt cufdnt que "" horrirniontll 
INtl utuludu con lealtad ptOOeSal y que f\0 se reproduzcan doc:umtniOJ o textos cuya dlfusl6n t$lé re~ervada por 
dlapatkiOfl ltg31 expteta o tl previ~tnente debe tnedat ll"'l nounc:e~ p&f10fl81 a la patte ll'llfrts&da en oblenet 111 
reproducción; dt modo que por rtgll gentral, ti prootdt aulorillf la utiltZICión de loe: I Vil!nctl dt la ticK}cia, en 
inlogr>CIÓII do la laguna legal que padaco lo Ley da Ami*O y au ley oupleloria, para onmonl.., lo oltuaclón aclllol 
denllb y tecnotóg1ca y quo en un ruturo el legislador tectorlf pudiera regular lnc1uso oon mayo1 alcance, Luttgo, 
bastará la acicitucf WNbal de la parte intMeaada, no u ntquuiri que recaiga proveido al nttpecto. pero en lodo caso, 
por oegundad juridlca, oe dejor11 conltancla .. outoo de ta aclo, oln que .,pllque que lo fe l)l)bllca del oecrelafio do 
Acuerdo• quede -no6do r01paclo de l* posterior Jfproducdón o ll<liciOn q.,. ~9'1\ l .. lnttro<>deo y, sOlO poto 
la hip6telil dt que ae tolicite ooplar tóto parte de m docunenlo que obre en el expedienta, deberé rteaer allJIIfdo 
con v\1IJ 1 ti. OOI'flrilpart. Pil"' que marflit~to lo quo 1 1.1 intor61 logal oonvtnga. l.oc.aJtuck\n: (TA); 9a. tpoca; 
T.C.C.; S.J.F. y •u G-a; Tomo XXIX. Marzo do 2009; Pá¡. 28<17. 1.3o.C,725 C .. .' 

DÉCIMO SEGUNDO. De Igual forma., se hace del conocimiento de las partes que las 
notillcaclones que se realicen por medio electrónico, serán ~nlcamenta a través del correo 
electtóni<:o institucional o número de teléfono del actuario judicial que eo<responda, siendo los 
siguientes: 
licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo electrónico instiltH:iooal: sonia.lopezternandez@tsj.tabasco.gob.mx 
Celular. 9931720645. 
· licenciado JOSÉ DEL CARMEN SASTRÉ DE DIOS. 
Correo electrónico: jose.sastred@t&j·tabasoo.gob mx 
Celular. 9141287782, 
licenciado ROBERT ERNESTO SANTIAGO HERNÁNDEZ 
robert.santlagoh@tsj·tabasco.gob.mx 
celular: 9932004599, 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, con fundamento en los articulo& 6 da la Constitución 
Pollticn de los Estados Unidos Mexicanos, 3 tracción VIl, 73 y 87 do la ley de Transparencia y 
Acceso a la lnfonnación Pública del Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estedo, se hace del 
conocimiento de las partes que: 
La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
Información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia). 
(resolución), (dictamen). 
Oebenl manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en ley General o Est~tal de Transparencia y Acceso a la lnfoonaclón 
pública y/o la Ley General de Prote<:ción da Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberan realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo: en la lnlellgencta que seré facultad de la unidad admlnlstretlva correspondiente determinar 
si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones p~bllcas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
Impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurlsdlectonal. 
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GENNY GUADALUPE MORA 

FONZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA MARIA 
FERNANOA NAVARRETE BRITO, CON QUIEN ACTúA. CERTIFICA Y DA FE .. . Oos firmas 
ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PAI\A SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OfiCIAL Y EN UNO OE LOS 

DIARIOS DE fiAYOO ClRCl.I.ACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD OE VILLAfiERMOSA, TAOASCO, POR 

TRES veCES CONSECU77VAS DE TRES EN 17/ES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS 

ofAS OEL HES OE NOVIEMBRE OE OOS MIL VEIN77TRÉS, EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, 

TABASCO, MÉXICO. 
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JUZGADO 71• DE LO CIVIL 
AV. PATRIOTISMO 230, PISO 16, COL. SAN PEDRO DE LOS PINOS, 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSnCIA DE LA CIUDAD DE M EXICO. 
ALCALDIA BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO 

"2023 AÑO DE FRANCISCO VILLA. REVOLliCIONARIO OEL l' l iEBLO" 

REMATE EN PRIMER ALMONEDA 

En los autos relativos al juicio ESPECLAL HIPOTECARIO promovido por BA CO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A. 1 STITUCIÓN DE BANCA MÚLTLPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
en contra de GRIMBER PALMA RAMÍREZ, expediente 1458/2011.------------------------------
---En la Ciudad de México a veinte de octubre del dos mil veintitrés.------------------------------
---Agréguese a sus autos el escrito del Apoderado legal de la parte actora en el presente juicio. por 
hechas las manifestaciones que se comienen en el escrito de cuenta, en términos de las mismas, y 
tomando en consideración las constancias procesales, como se solicita, con fundamento en los 
artículos 564, 565, 573, 579 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, SE MANDA 
A SACAR A REMA TE EN PRIMERA ALMONEDA el inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en " PREDIO URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 5, MA ZANA 4, CASA A, 
UBICADO EN PASEO DE LOS CLAUSTROS, FRACCIONAM1ENTO VILLA DE LOS 
CLAUSTROS, IV ETAPA. VILLA PARRILLA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.'', con 
precio de avalúo comercial de $416, 169.00 (CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL CIENTO 
SESE TA Y NUEVE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIO AL), siendo postura legal la cantidad de 
$277,446.00 (DOSCIENTOS SETE TA Y SIETE MJL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 00/ 1 00 M. .), equivalente a las dos terceras partes del precio del avalúo; en C<>nsecuencia se 
convocan postores para que comparezcan al local de este Juzgado a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
día y hora que se señala para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en PRIMERA 
ALMONEDA, previniéndose a los licitadores, para que previamente exhibían billete de depósito por 
la cantidad de $41,616.90 (CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS 901100 M . 

. ), equivalente al diez por ciento del precio del avalúo; publfquese el presente proveído mediante 
edictos por dos veces en los tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de 
México y en el periódico · 'EL UNTVERSAL", debiendo mediar entre una y otra publicación siete días 
hábiles y, entre la última y la fecha del remate, igual plazo, con fundamento en el articulo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles, por ser aplicable la legislación correspondiente al año en que se 
inició el presente procedimiento; en la inteligencia que deberán redactarse de modo preciso y conciso, 
evitando transcripciones literales, tal como lo señala el articulo 128 del Código de Procedimientos 
Civiles; tomando en consideración que el inmueble se encuentra fuera de la Jurisdicción de éste 
Juzgado, con los insertos necesarios girese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN 
MU ICIPIO CENTRO, ESTADO DE TABASCO, para que en auxilio de las labores de éste H. 
Juzgado se sirva ordenar se publiquen los edictos correspondientes en los lugaTes y en los términos 
que la legislación local establezca; concediéndose a dicho C. Juez eKhortado una ampliación en el 
término para la publicación de los edictos de SIETE DÍAS en razón de la distancia en la que se ubica 
el inmueble a rematar, de conformidad con lo que dispone el articulo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles; autorizándose en plenitud de jurisdicción al C. Juez exhortado, para que 
acuerde escritos, gire oficios, expida copias certificadas, dicte medidas de apremio, y en especial, 
ordene y gire los oficios para la publicación de los edictos asf como todo lo necesario para el debido 
cumplimiento de lo antes solicitado de conformidad con lo dispuesto por los artículos 104 y 109 del 
Código Procesal Civil en cita; por último, se tienen por autorizados a las personas que se indican para 
los fines que se precisan.- OTIFÍQUESE.- Así lo proveyó y firma el C. JUEZ SEPTUAGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO EN LA CIUDAD DE MÉXJCO, Maestro en 
derecho DANIEL REYES PÉREZ, ante la C. Secretaria de Acuerdos " B" Licenciada NORMA 
CALDERON CASTILLO quien aut9riza y da fe.- DOY FE.----- --------------------------------------
------------- -----------------005 FIRMAS R UBRICAS LLEGIBLES. ------------------ -------
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Sexto: En términos de lo dispuesto por el precepto 577 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se le hace saber a las partes, que tiene derecho a 
exhibir dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que cause ejecutoria la presente 
resolución, avalúo de la finca hipotecada, en el entendido que si una de las partes deja de 
exhibir el avalúo dentro de este plazo, se entenderá su conformidad con el avalúo que haya 
exhibido su contraria; en el supuesto que ninguna de las partes exhiba su avalúo en el plazo 
citado, cualesquiera podrá presentarlo posteriormente considerándose como base para el 
remate, el primero en tiempo. 

Séptimo: Tomando en cuenta que la demandada María del Carmen Cortázar Aracen, 
es de domicilio ignorado, de conformidad con lo d ispuesto por los artículos 131 fracción 111 , 132 
fracción 1, 134 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se 
ordena notificar la presente resolución a María del Carmen Cortázar Aracen, por EDICTOS, 
que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación, para los fines de que la demandada María del Carmen 
Cortázar Aracen, se entere de esta resolución, dictada en el Juicio especial hipotecario, 
promovido por la licenciada Roxana Patricia Castillo Peralta, en su carácter de Apoderada 
General para Pleitos y Cobranzas de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en su contra. 

Octavo: Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y en su 
oportunidad archívese este expediente como asunto concluido. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así en definitiva, lo resuelve, manda y firma la Doctora en Derecho Elia Larisa Pérez 

Jiménez, Jueza Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la Secretaria de 
Acuerdos, licenciada Juana De la Cruz Olán, que certifica y da fe ... " 
POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN PUBLIQUESE POR TRES VECES, 
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL-AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

' l 

Cruz Olán. 
le . 

Casa N° /,calle o, rvranzana 10 l. Ampliación Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab. Mex. 
(cerca del mercado) C.P.8672 el. (01993) 3582000 Ext. 5110 Página Web. http:llwww.tsj-tabasco.qob.mx/ 
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copias del traslado de la presente demanda incidental; vencido el plazo 

anteriormente citado, deberá producir su contestación a la misma dentro del término 

de tres días hábiles, así como para que señale domicilio y autorice p e rsona para oír, 

recibir citas y notifica ciones en ésta Ciudad, advertido que de no hacerlo, se le 

tendrá por perdido ese derecho, de conformidad con el arábigo 1078 de la 

Le gislación Mercantil vigente. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por Jo que 

en el caso que se requiera re alizar una de las publicaciones en día inhábil, en 

términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 

aplicado supletoriamente al mercantil, queda habilitado ese día para realizar la 

diligencia. 

Hágase saber al incidentista, que deberá apersonarse a este Juzgado, a 

fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GAL V ÁN CASTILLO. 

JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ADRIANA JARUMMY PÉREZ AGUILAR, SECRETARIA DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firm a s ilegib les. Rubricas. 

Intersección del auto de fecha veintinueve de marzo de dos mil 

veintidós 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRrrO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. VEINTINUEVE 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO; lo de cue nta, se acuerda. 

PRIMERO. Como está ordenado en el expediente principal por auto de esta 

misma fecha y con fundamento en los artículos 1348. 1349. 1350, 1351, 1352, 1357 y 

1404 del Código de Comercio en vigor, se ordena dar entrada al INCIDENTE DE 

LIQUIDACIÓN DE INTERESES VENCIDOS, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO 

LÓPEZ PÉREZ, Endosatario en Procuración de la parte actora, por cuerda separada 

unido al principal; debiéndose correr traslado al incidentado CLAUDIO CHÁ VEZ 

VALENCIA en su domicilio situado en Calle José Moreno /rabien número 119 B, 

Colonia Primero de Mayo de esta C iudad. para que dentro del término de tres días 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído. manifieste lo que a sus derechos convenga, apercibido que de no 

hacerlo, se le tendrá por perdido tal derecho, de conformidad con el artículo 1078 de 

la Legislación Mercantil aplicable. 

Requiriéndole, además, para que en el mismo término señale domicilio en esta 

Ciudad para oír, recibir citas y notificaciones, advertida que, de no hacerlo así. las 

subsecuentes notificaciones. aún las de carácter personal, le surtirán efectos por los 



2 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 75 

estrados del Juzgado, con fundamento en e l párrafo segundo del artículo 1069 del 

Código de Comercio en vigor. 

SEGUNDO. Téngase a la incidentista, señalando domicilio para oír, recibir citas y 

notificaciones e l ubicado en Calle Juan Escutia número 206, Colonia Undavista de 

esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así como recibir documentos a MANUEL 

ENRIQUE NOTARIO SARAO, lo anterior conforme a lo establecido por el numeral 1069 

primer y penúltimo párra fo del Código de Comercio en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, SECRETARIA DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, MEDIANDO ENTRE UNA 

PUBLICACIÓN Y OTRA TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 

DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN 

LA CIUDAD D E)'II::.LAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO 

Andrés* 

Y PÉREZ AGUILAR 

TRJBUN..l. SUPER:OR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 

JLJ%godo Cuarto C ivil de Pnmero Instancia del Distrito JudJcioJ de Centro. Tabasco 

Av. Gregorio Méndez Mogot"'a. sin número. Colonia At~rlo c!e Serro. VtDohermo so. C e ntro Taba sco 

(Frente a l Centro, Recreativo de A testa } Cód;go Posto186 100. TeL 9935·92~27-80. Ext. 4712 
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Asimismo, se faculta al juez (a) exhortado (a) para acordar toda clase de escritos, girar oficios, 
imponer medidas de apremio y en general emitir todas las resoluciones que sean necesarias tendientes a 
cumplimentar la diligencia encomendada, concediéndole el término de QUINCE DÍAS HÁBILES, para su 
diligenciación, contados a partir del auto de radicación del exhorto. 

CUARTO.- De conformidad con los numerales 89 y 90 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado, se le requiere a la incidentista, para que acuda a realizar el trámite correspondiente para 
hacer llegar el exhorto en cuestión a su destino. 

QUINTO. Las pruebas que ofrece el promovente, digasele que las mismas se reservan para ser 
proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

SEXTO. Asimismo la incidentada GLORIA JANETH HERNANDEZ PARRA, señala como 
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en las oficinas de la Defensoría ~ublica Adscrita a este H. 
Juzgado, autorizando para tales efectos a la licenciada CINTHIA DEL CARMEN GUZMAN DE LA FUENTE, lo 
anterior con fundamento en el numeral136 y 138 del Código Procesal antes invocado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ORBELIN RAMIREZ 

JUÁREZ, JUEZ DEL JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMER INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO OE ACUERDOS LICENCIADO CARLOS 
MANUEL LOPEZ LOPEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERJÓDICO OFICIAL, ASÍ 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR UNA SOLA VEZ, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS OCHO OlAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 



2 DE DICIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 78 

            
 
 INDICE TEMATICO 

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.- 10389 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 270/2023………... 2 

No.- 10390 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL EXP..876/2019……………. 7 

No.- 10391 JUICIO ORD. CIVIL ESPECIAL DE HIPOTECARIO EXP. 00759/2022……………………………….. 13 

No.- 10392 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 212/2023……… 18 

No.- 10394 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA 
EXP. 02/2023………………………………………………………………………………………………….. 

22 

No.- 10395 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 206/2021……………………………………………………… 26 

No.- 10414 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 501/2017……………………………………………………... 28 

No.- 10415 JUICIO ORD. CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO EXP. 550/2022………………………….. 30 

No.- 10363 AVISO NOTARIAL EXTINTO SALVADOR ESTRADA ORTIZ. PALIZADA CAMPECHE……………. 34 

No.- 10417 JUICIO ORD. CIVIL DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA EXP. 354/2021… 35 

No.- 10418 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 0298/2023…… 41 

No.- 10420 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA EXP. 00483/2023…… 46 

No.- 10440 NOTARÍA PÚBLICA NO. 12 PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL,  AVISO NOTARIAL 

EXTINTO: MARCO ANTONIO ALOR HERNÁNDEZ. VILLAHERMOSA, TABASCO………………… 

 
48 

No.- 10441 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 00661/2023…… 49 

No.- 10442 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 1458/2011…………………………………………………….. 54 

No.- 10443 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 535/2022……………………………………………………… 55 

No.- 10444 JUICIO HIPOTECARIO EXP. 00388/2022………………………………………………………………… 60 

No.-10445 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 502/2022……………………………………………………… 65 

No.- 10446 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 098/2010……………………………………………………… 73 

No.- 10447 JUICIO ORD. CIVIL DE PREFERENCIA DE GUARDA Y CUSTODIA EXP. 498/2019……………... 76 

 INDICE…………………………………………………………………………………………………………. 78 

 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: dLgpI59tLRnHmCQPVzs3cQc/K8+0ofXNXl/F7lk7WBj/w8HYDPCY1fnBbn7ev501VFaI4yeTMxL
T6Qyozuzrj5ZXTulkYDznHDOgtCvXafNEZX1dIJ//4l8Ufz9Nj1fZws2fYhxtSkRWxWWKvbDYU+ux1fqV77luY0TkIRd
yKnSMjQv6FQg0IwUHhd85dnC7o8hitTIsWPDp1t6hyIxT/OVW8lyPYGMfmzH3YpGyp6vuCSfN4zf6ARmzadplAu6
GZda4f25zoukqowNqAGJ1wldBq6NmTNh8MlUxWk/OycNUlBlfA+FC+2g7csOL3CNAvIRF53SxIGvhNTUtoHdRqw
==


